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LIC. MARCO ANTONIO HIGUERA GÓMEZ,

Procurador General de Justicia del Estado de Sinaloa,

Ciudad.
Con el propósito de proteger la identidad de las personas involucradas en los hechos y evitar que sus nombres y datos personales se divulguen, se omitirá su publicidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo segundo y 51, ambos de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Sinaloa y 10 de su reglamento interno. Dichos datos se pondrán en conocimiento de la autoridad recomendada, a través de un listado adjunto en que se describe el significado de las claves utilizadas, previo el compromiso de que ésta dicte las medidas de protección correspondientes. 
Por el presente expreso a usted que el día 14 de mayo de 2013, el señor QV1 presentó escrito de queja ante esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos, en el que refirió actos presuntamente violatorios de sus derechos humanos, mismos que atribuyó a servidores públicos adscritos a la agencia tercera del Ministerio Público del fuero común de Mazatlán, Sinaloa.
Dichos actos fueron calificados como presuntamente transgresores de derechos humanos, razón por la que en términos de lo que dispone el artículo 39 de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, se inició la investigación respectiva, misma que quedó registrada al interior de este organismo bajo el expediente anotado al margen superior derecho, donde se practicaron las siguientes diligencias:
1. En fecha 16 de mayo de 2013, mediante oficio número ****, se solicitó a la agente tercero del Ministerio Público del fuero común de Mazatlán el informe de ley relacionado con los actos motivo de la queja.

2. El 25 de junio de 2013, mediante oficio número ****, se requirió a la agente tercero del Ministerio Público del fuero común de Mazatlán respecto del informe previamente solicitado.

3. Oficio sin número recibido ante esta Comisión el 5 de agosto de 2013, mediante el cual la licenciada AR1, titular de la agencia tercera del Ministerio Público del fuero común de Mazatlán, Sinaloa,  remitió copia certificada de la averiguación previa 1, la cual se inició por la probable comisión del delito de responsabilidad profesional en agravio del quejoso.
Ahora bien, de las diligencias que componen el citado expediente podemos precisar que la misma inició a raíz de la denuncia y/o querella presentada el 7 de septiembre de 2010 por el señor QV1, en contra de un médico cirujano del hospital municipal “Margarita Maza de Juárez”, de Mazatlán, Sinaloa, por el delito de responsabilidad profesional y/o lo que resulte.
Dicha denuncia fue remitida a la agencia tercera del Ministerio Público del fuero común de Mazatlán, Sinaloa, mediante oficio número **** fechado el 7 de septiembre de 2010 y recibido por la autoridad destinataria el 9 del mismo mes y año, según se observa en la parte inferior derecha de ese documento.

A raíz de lo anterior, el 27 de abril de 2011, mediante acuerdo de inicio dictado por la titular de la agencia tercera del Ministerio Público del fuero común de Mazatlán, se ordenó abrir la averiguación previa 1.
En dicho acuerdo de inicio se ordenó además practicar todas las diligencias que resultaran necesarias para lograr el total esclarecimiento de los hechos y de manera específica se acordó girar oficio al Director del Hospital Municipal “Margarita Maza de Juárez”,  a fin de que les remitiera el expediente clínico del denunciante. 
El 30 de mayo de 2012, la agente titular de la referida agencia social, mediante oficio número **** solicitó al Director del Hospital Municipal “Margarita Maza de Juárez” le remitiera copia certificada del expediente clínico del quejoso.

Finalmente, obra en dicho expediente copia certificada del expediente clínico del señor QV1, pero no es posible saber cuándo fue recibido por la autoridad señalada como responsable, pues no se cuenta con el acuerdo respectivo en donde se haya ordenado agregar a la indagatoria dicha documentación y tampoco se observa el documento (oficio) mediante el cual el director del hospital les remitió tales documentos. 
De las constancias y evidencias que integran el referido expediente, se advierte

que el 7 de septiembre de 2010, el señor QV1 formuló denuncia y/o querella por el delito de responsabilidad profesional. 
Denuncia y/o querella que fue remitida a la agencia tercera del Ministerio Público del fuero común en Mazatlán, Sinaloa, mediante oficio número **** de fecha 7 de septiembre de 2010, recibido el 9 siguiente, donde se le instruye para que se inicie la averiguación previa respectiva e investigación de los hechos.

Lo anterior es así, ya que de entrada transcurrieron 7 meses 18 días después de recibida la denuncia para que el representante social apenas acordara iniciar la indagatoria respectiva.

Más grave aún resulta tal circunstancia si consideramos que el 27 de abril de 2011, fecha en que se acordó iniciar la indagatoria y practicar todas las diligencias necesarias para esclarecer los hechos y pedir el expediente clínico al Hospital Municipal de Mazatlán, Sinaloa; sin embargo, nada se hizo al respecto de manera pronta, pues tuvo que transcurrir 1 año un mes aproximadamente para que se realizara diligencia en ese expediente, ya que fue hasta el 30 de mayo de 2012, cuando finalmente la licenciada AR1, titular de la agencia tercera del Ministerio Público del fuero común de Mazatlán, Sinaloa, solicitó al Director del Hospital Municipal de Mazatlán las copias del expediente clínico a que nos hemos referido.
Resulta preocupante que en dicha indagatoria el requerimiento de copias del expediente clínico sea la única diligencia que al día 25 de julio de 2013 había sido practicada, tendiente a indagar y/o esclarecer los hechos que motivaron el inicio de la averiguación previa.
Como podrá advertirse, se tiene de nueva cuenta un periodo aproximado de más de 1 año 2 meses de inactividad en la indagatoria de referencia.

Lo anterior denota que personal de dicha agencia social ha incurrido en periodos de inactividad, los cuales han propiciado que aun cuando ya casi han transcurrido 3 años de iniciada, aún continúe en trámite.

Con los señalamientos referidos queda evidenciado que se ha violentado lo dispuesto por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece:

“...Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunalesque estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen lasleyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial.”

En tal virtud y acorde a lo establecido por el artículo 3° del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Sinaloa, el Ministerio Público en el ejercicio de su actividad persecutoria y de preparación para el ejercicio de la acción penal, deberá practicar y ordenar la realización de todas las diligencias necesarias para esclarecer los hechos y en su caso acreditar la probable responsabilidad, así como la reparación del daño.

Sin embargo, para poder emitir cualquier resolución, ya sea el ejercicio de la acción penal o bien el no ejercicio, deberá primero contar con las probanzas necesarias derivadas de una debida integración de la averiguación previa, situación que ha dejado de observar el servidor público a pesar de que la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado les mandata a procurar la observancia, aplicación y respeto del Estado de Derecho, apegando su proceder a los principios de unidad de actuación, legalidad, protección social, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto de los derechos humanos.

En el caso que nos ocupa, los servidores públicos a cuyo cargo se ha encontrado la averiguación previa analizada, no cumplieron legalmente con la integración debida, ya que no solo han quedado evidenciados varios periodos prolongados de inactividad, sino además la integración de dicha indagatoria se ha limitado únicamente a la petición del expediente clínico al Hospital Municipal de Mazatlán, lo cual, evidentemente no ha permitido acreditar los elementos que integran el cuerpo del delito que se les imputa a los señalados como inculpados, así como tampoco la probable responsabilidad de éstos; pues de ser el caso, se habría resuelto dicha indagatoria.
Lo expuesto viene a evidenciar una ausencia de acción por parte de los servidores públicos de la agencia tercera del Ministerio Público del fuero común de Mazatlán, Sinaloa, y con ello una transgresión a la normatividad constitucional invocada, además del artículo 21 del citado ordenamiento que establece claramente que la investigación de los delitos compete al agente del Ministerio Público.

En ese contexto se pronuncian también los artículos 3º, 9º, 59 y demás relativos de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Sinaloa.
Ahora bien, además de transgredir la legislación local, con su desempeño, los mencionados servidores públicos han violentado algunos instrumentos jurídicos internacionales tales como:

Convención Americana sobre los Derechos Humanos:

“Artículo 8.

“1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentrode un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente eimparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación decualquier acusación penal formulada contra ella, o por la determinación desus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otrocarácter.”

Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre:

“Artículo XVIII. Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valersus derechos. Asimismo, debe disponer de un procedimiento sencillo y brevepor el cual la justicia la ampare contra los actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, algunos de los derechos consagradosconstitucionalmente.”

Así, de los ordenamientos legales invocados se advierte la omisión del personal de la agencia del Ministerio Público muchas veces citada, quien ha incumplido con la tarea de investigar y perseguir delitos, actividad que de manera monopólica la ley le confiere en perjuicio del señor QV1.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos se ha pronunciado al respecto señalando que “los agentes del Ministerio público, a fin de garantizar una adecuada procuración de justicia, deben cumplir en el desarrollo de su labor con las diligencias mínimas para: a) evitar la dilación en el trámite de la averiguación previa, de tal manera que no existan omisiones en la práctica de diligencia por los periodos prolongados, b) garantizar el desahogo de las diligencias de investigaciones necesarias para acreditar el delito y la probable responsabilidad del sujeto, c) preservar los indicios del delito a fin de asegurar que las líneas de investigación puedan agotarse, d) propiciar el desahogo de los análisis y dictámenes periciales, e) dictar las medidas de auxilio y protección a las víctimas del delito y a los testigos (subrayado no es del original)”. 

En razón de lo anterior, con el propósito de promover prácticas que redunden en una mejor protección de los derechos humanos, así como a fin de dar una solución inmediata a la problemática que se estudia, de conformidad con lo estatuido por los artículos 102, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 Bis de la Constitución Política del Estado; 7°, fracción VIII y 43 de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos; 85, 86, 87, 88 y 89 de su Reglamento Interno, este organismo formula ante usted señor Procurador General de Justicia del Estado, el siguiente:

ACUERDO DE CONCILIACIÓN

PRIMERO. Gire instrucciones a quien corresponda a fin de que el personal encargado del trámite de la averiguación previa 1, en estricto cumplimiento de su deber, a la mayor brevedad, realice las diligencias que técnica y legalmente resulten procedentes y las que producto de éstas resulten necesarias para su debida integración y conforme a su resultado emita la resolución que en derecho corresponda.

SEGUNDO. Se giren instrucciones al titular de la agencia tercera del Ministerio Público del fuero común de Mazatlán, Sinaloa, para que siempre y en todo momento garantice a las víctimas u ofendidos del delito dentro de las averiguaciones previas los derechos consignados a su favor en el artículo 20, inciso C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

TERCERO. Se lleven a cabo las acciones correspondientes a efecto de que personal del Ministerio Público a su cargo sean instruidos y capacitados respecto de la conducta que deben observar a fin de respetar los derechos humanos de las personas en el desempeño de sus funciones.

De aceptarse el Acuerdo de Conciliación y durante los cinco días hábiles siguientes esa Procuraduría General de Justicia del Estado no cumple totalmente con lo estipulado en la misma, el señor QV1 podrá hacerlo del conocimiento de este organismo, para que dentro de las setenta y dos horas siguientes el expediente del caso se reabra y determinar las acciones que correspondan, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 87 del Reglamento Interno de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos.

De no aceptarse dicho Acuerdo, la consecuencia inmediata será la preparación

del proyecto de Recomendación correspondiente, tal y como lo establece el numerario 88, del citado ordenamiento legal.

Dada la naturaleza jurídica del presente Acuerdo de Conciliación, de conformidad con lo previsto por el artículo 87, del Reglamento Interior de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, cuenta con un plazo de cinco días hábiles, computables a partir del día siguiente de aquél en que se haga l notificación respectiva, para que manifieste a esta Comisión si acepta el Acuerdo de Conciliación, solicitándosele expresamente que, en caso de que no la acepte, motive y fundamente la no aceptación, esto es, que exponga una a una sus contra argumentaciones, de modo tal que se demuestre que los razonamientos expuestos por este organismo estatal carecen de sustento, adolecen de congruencia o, por cualquiera otra razón, resulten inatendibles.

Todo ello en función de la obligación de todos de observar las leyes y, específicamente, de su protesta de guardar la Constitución, lo mismo la General de la República que la del Estado, así como las leyes emanadas de una y otra.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Culiacán Rosales, Sin., a 23 de marzo de 2015
El Presidente

DR. JUAN JOSÉ RÍOS ESTAVILLO

C.c.p. Quejoso1. Para su conocimiento.

C.c.p. Expediente.

C.c.p. Minutario. 
�Recomendación General número 16 “Sobre el plazo para resolver una averiguación previa”  emitida el 21 de mayo de 2009 por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Pág. 7
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